
De conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, se establece que:  ARTÍCULO 42.- A la Secretaría 
de Movilidad y Transporte le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I.- Formular y conducir las políticas generales, normas y lineamien-
tos, de seguridad vial, movilidad y transporte del estado, atendien-
do las necesidades de los municipios y siguiendo los lineamientos 
que dicte en la materia el Gobierno Federal;

II.- Promover y fomentar la participación de los diversos sectores 
de la sociedad en materia de seguridad vial, movilidad y transpor-
tes, siguiendo los objetivos y directivas del presupuesto, en el 
ámbito de su competencia;

III.-  Ejercer  sus  facultades  concurrentes  en  los  términos  de  
las  leyes  generales aplicables, así como las facultades derivadas 
de convenios celebrados con la Federación y los municipios;

IV.- Planear, integrar, ajustar, ejecutar, dirigir, coordinar y controlar 
los programas y las acciones en materia de movilidad y transporte 
en el estado, que realice directamente o en forma concertada con 
la Federación o los municipios, en el ámbito de su competencia, 
observando y ajustándose a los programas federales en la mate-
ria;

V.- Regular, capacitar, vigilar, inspeccionar y controlar el uso 
adecuado de la infraestructura vial y de movilidad en general, con 
un enfoque de seguridad vial y preferencia al peatón, de acuerdo 
con la normatividad aplicable;

VI.- Expedir, tramitar, otorgar, negar, revocar y modificar, las con-
cesiones o permisos que prevén los ordenamientos legales y las 
disposiciones administrativas en la materia;
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VII.- Diseñar y establecer las políticas y criterios para el estableci-
miento de rutas, itinerarios, horarios y tarifas de transporte, autori-
zando, modificando, cancelando y verificando su correcta aplica-
ción;

VIII.- Normar y establecer las políticas y criterios para llevar a cabo 
directamente o a través de terceros, los estudios y proyectos de 
ingeniería de tránsito y del servicio de transporte, así como deter-
minar la instalación y mantenimiento de la señalización en las 
obras viales del estado y en las vías de jurisdicción estatal, en 
coordinación con las autoridades competentes y en términos de 
las disposiciones aplicables;

IX.- Promover, organizar y evaluar, con la participación de las autori-
dades y sectores involucrados, la investigación, educación, capaci-
tación, desarrollo tecnológico e información en materia de movili-
dad, transporte y seguridad vial, considerando sus implicaciones 
sociales, económicas, urbanas y ambientales, así como realizar los 
estudios necesarios sobre transporte y circulación multimodal, y 
determinar las medidas técnicas y operaciones de todos los 
medios de transporte urbano;

X.- Establecer las políticas públicas en materia de seguridad vial, 
desde una perspectiva de salud pública, promover la cultura de 
seguridad y elaborar e implementar los programas respectivos, 
prestando especial atención a las necesidades de las personas en 
situación de vulnerabilidad;

XI.- Asignar, expedir y entregar las placas, tarjetas de circulación, 

Secretaría de 
Movilidad y Transporte  
del Estado de Puebla



Secretaría de
Movilidad y Transporte 2019 - 2024

engomados alfanuméricos, licencias de conducir y demás docu-
mentos relativos a conductores y vehículos registrados de trans-
porte público, mercantil y particular, previa revisión, verificación y 
autorización de la documentación del solicitante y pago de los 
derechos correspondientes, en caso de que sea procedente de 
conformidad con las disposiciones aplicables;

XII.- Establecer, integrar, administrar, controlar y mantener actuali-
zados los Registros Estatal Vehicular, de Concesiones y Permisos, 
de Empresas de Redes de Transporte y de Licencias de Conducir, 
en coordinación con las Secretarías de Planeación y Finanzas y de 
Administración, de conformidad con sus respectivas atribuciones, 
con el objeto de hacer constar electrónicamente en los sistemas 
respectivos, todos los movimientos relacionados con la asigna-
ción, reasignación, expedición, sustitución, revocación, cancela-
ción, abandono, baja, regulación y pago de derechos, de placas, 
tarjetas de circulación, engomados alfanuméricos, licencias y 
demás documentos relativos a vehículos de transporte público, 
mercantil y particular;

XIII.- Establecer los requisitos que deban satisfacer los particula-
res y el personal técnico del servicio de transporte, así como 
otorgar concesiones y expedir las licencias, permisos y autoriza-
ciones respectivas dentro del ámbito de su competencia que le 
señale la ley de la materia;

XIV.- Regular el servicio de transporte en sus diversas modalida-
des, incluido el que se preste a través de plataformas tecnológi-
cas, sus servicios conexos y sus prestadores, dentro del ámbito de 
su competencia que le señale la ley de la materia;

XV.- Promover e implementar nuevas modalidades en la presta-

ción del servicio del transporte mercantil cuando se justifique su 
necesidad e interés colectivo, así como del transporte público y sus 
servicios auxiliares, procurando que sea multimodal y orientado al 
usuario;

XVI.- Intervenir en la planeación, estudio, conservación, administra-
ción, operación, explotación y prestación del Sistema de Transpor-
te Público Masivo; así como del Servicio Público de Transporte 
Ferroviario de pasajeros, asignado al Gobierno del Estado, en cual-
quiera de sus modalidades y sus servicios auxiliares, así como el 
otorgamiento de concesiones, autorizaciones o asignaciones por 
cualquier título, en términos de la Ley del Transporte para el Estado 
de Puebla, de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y demás 
disposiciones aplicables;

XVII.- Participar en coordinación con las instancias competentes, 
en la adquisición, administración y explotación, por sí o a través de 
terceros, de las instalaciones complementarias y los bienes mue-
bles e inmuebles que le sean necesarios para cumplir con sus 
atribuciones;

XVIII.- Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y munici-
pales en la planeación, elaboración y desarrollo de proyectos de 
desarrollo urbano, movilidad y transporte en la entidad, y participar 
en el análisis de proyectos de infraestructura en materia de movili-
dad y sus servicios auxiliares, que se efectúen en el estado, a efecto 
de que se garantice la perspectiva de movilidad;

XIX.- Promover y fomentar la seguridad y protección de los conduc-
tores y usuarios de los servicios de transporte que transiten por las 
vialidades del estado, directamente o a través de terceros median-
te autorización, y
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XX.- Los demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, 
convenios, acuerdos y otras disposiciones vigentes en el estado.
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